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G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 
R E E M P L A Z O S . 

ENTREGA DE LOS QUINTOS EN CAJA. 

En consonancia con lo que se deter
mina en el art. 107 de la vigente ley 
de quintas de 30 de Enero de 1856, 
y con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la Real órden de 13 de 
Agosto último, he resuelto, de acuer
do con la Comisión permanente, que 
la entrega en caja de los quintos que 
han correspondido á esta provincia 
para el mencionado reemplazo ó lla
mamiento, dé principio el dia 15 del 
que rige, a las ocho en punto de su 
mañana, continuando á igual hora en 
los siguientes, por el órden que á 
continuación se expresa; debiendo 
presentarse los comisionados que los 
Ayuntamientos nombren para el cum
plimiento de tan preferente servicio, 
á las onee en punto del dia anterior 
al que se les señala, á fin de hacer 
entrega en la Secretaria de la Dipu
tación de los testimonios de alista
miento, sorleo y declaración de sol
dados é igual número de suplentes; 
expedientes de exenciones legales y 
actas de notoriedad por defectos físi
cos que se hubiesen instruido; en la 
inteligencia qué de no verificarlo así 
se exigirá por dicha corporación la 
responsabilidad á qup se viere ha
ber lugar. 

Viernes 19 de Oelubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Valdepiélago. 
Boílar. 
Yegaqtiemada. 
¿Armenes. 
La Ercina. 
Garrafe. 
La Vecilla. 
Vaklefresno. 
Santa Colomba de Carueño. 
Mutullnna de Vegacervera. 
Vcgacervera. 
Vuldelugueros, y 
Rodiezmo. 

Súbndo 1C de Oclubrc de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

La Robla. 
La Pola de Gordon. 
Buron. 
Acebedo. 
Valdeteja. 
Villablino. 
Ltlncara. 
Cabrillanes. 
Vegamiau. 
Campo de la Lomba. 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amlo, y 
Las Omafias. 

Domingo 17 de Octubre de 1875. 
Los A¡/mCtamientos de 

Los Barrios de Luna. 
Valdesamario. 
La Majúa. 
Palacios del Sil. 
Páramo del Sil. 
Murías de Paredes. 
San Andrés del Rabnnedo. 
Ridlo. 
Valverde del Camino. 
Boca de Huir ano. 

Lunes 18 de Octubre de 1875. 
Los Aynntamientos de 

Cistíerna. 
Valderrueda. 
Villa velasco, 
Vegamian. 
Almanza. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Reyero. 
Lillo. 
Marafia. 
Prado. 
Renedo de Valdetuejar. 
Salamon. 
Villayandre. 
Folgoso de la Rivera, y 
Alvares. 

H á r l c a 1 9 de Octubre de 1875 . 
Los Ayuntamientos de -

Bembibre. 
Encinedo. 
Cubillos. 
Borrenes. 
Truchas. 
Castrillo de Cabrera. 
Villagaton. 
Castropodame. 
IgUefia. 
Fresnedo. 
Priaranza del Bierzo, y 
Congosto. 

Miérco l e s SO de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

San Esteban de Valdueza. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Ponferrada. 
Cabafias Raras. 
Puente Domingo Florez. 
Villadecanes. 
Cacabelos. 
Lago de Carucedo, y 
Noceda. 

Jueves « 1 de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Toreno. 
VillaTus de Orvigo. 
Sigüuya. 
Arganza. 
Balboa. 
Pórtela. 
Pnradaseca. 
Camponaraya. 
Barjas. 
Vega de Valcarce. 
Berlanga, y 
Peranzanes. 

Viernes de Oelubre de 1875. 
Los Aynntamientos de 

Candiu. 
Comilón. 
Carracedelo. 
Fabero. 
Sancedo. 
Oencia. 
Villafranca del Bierzo. 
Valle de Finolledo, j 
Vega de Espinareda. 

S á b a d o 9 3 de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Astorga. 
Sau Justo de la Vega. 
Benavides. 

Valderrey, y 
Castrillo de los Polvazarts. 

Domingo 9 1 de Octubre de 1875. 
Los Aynntamientos de 

Hospital de Orvigo. 
Villainejil. 

-Lucillo. 
Santiago Millas. 
Santa Coloraba de Somoza. 
Otero de Escarpizo. 
Pradorrey. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino, y 
Villarejo. 

Lunes 9 5 de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Santa Marina del Rey. 
Turciá. 
Val de San Lorenzo. 
Cebrones del Rio. 
Alija de los Melones. 
Quintana del Márco. 
Audanzas. 
San Adrián del Valle. 
La Bañeza. 
Soto de la Vega. 
Villazala. 
Bastillo del Páramo. 
Castrocontrigo, y 
Castrocalbon. 

M ú r l e s * « de Oelubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Laguna Dalga. 
Castrillo de la Valduerna. 
Palacios de la Valduerna. 
Villaniontán. 
Laguna de Negrillos. 
Destriana. 
Santa Elena de Jamúz. 
Pobladora de Pelayo García. 
Valdefuentes del Páramo. 
Pozuelo del Páramo. 
Urdíales del Páramo. 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Quintana y Congosto. 
San Esteban de Nogales. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. 
Snllta María del Páramo. 
San Cristóbal de la Polantera, y 
Priaranza de Somoza. 

M i é r c o l e s 97 de Octubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Sun Pedro de Beicianos. 
Zotes del Páramo. 
Santa María de la Isla. 
Bercianos del Páramo. 
Valderas. 
Valencia de ü . Juan. 
Algadefe. 
Ardon. 
Castrofuerte. 
Cabreros del Rio. 
Matanza. 
Fresno de la Vega. 
Campazas. 
Fuentes da Carbajal. 
Cimanes de la Vega. 
Corbíllos de los Oteros. 
Campo de Villavidel. 
Castilfalé. 
Izagre, y 
Valverde Enrique. 

Jueves 9 8 de Oelubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Matadcon de los Oteros. 
Gusendos de los Oteros. 
Gordoncillo. 
San Millan de los Caballeros. 
Villabráz. 
Pajares de los Oteros. 
Villamafian. 
Toral de los Guzmanes. 
Villademor de la Vega. 
Valdevimbre. 
Villaquejida. 
Villamandos. 
Villabornate. 
Villacé. 
Villafer. 
Villanueva de las Manzanas, 
Vsldemora. 
El Burgo. 
Casvrotierra, y 
Galleguillos. 

V l é r n e s a » de Oelubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

Bercianos del Camino. 
Cea. 
Calzada. 
Villamartin deD. Sancho 
Canalejas. 
Villaselán. 
Castromudarra. 
Joarílla. 
Cebanico. 
Sahagun. 
Cubillas de Rueda. 
Valdepolo. 
Joara. 
Villatnizar. 
Escobar de Campos. 
Villamoratiel. 
Villeza. 
Gordaliza del Pino. 
Santa Cristina de Valmadrígal. 
La Vega de Almanza. 
Villamol. 
Sabelices del Rio. 
Villaverde de Arcayos, y 
Cuadros. 

S á b a d o .10 de Oelubre de 1875. 
Los Ayuntamientos de 

. Armunia. 
Vega de Infanzones. 
Grajal de Campos. 
Chozas de Abajo. 
Carrocera. 
Vílladangos. 
Eioscco de Tapia. 
Cimanes del Tejar. 
Mansilla Mayor. 
Sariegos. 
Villaturiel. 
Gradefes. 
Santovenia de la Valdoncina, y 
Onzonilla. 

Domingo 3 1 deOc lub rede l875 . 
Los Ayuntamientos de 

Villasabaríego. 
Villaijuilambrc. 
Vegas del Condado. 
Mansilla de las Muías, y 
León. 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos é interesados, y su 
más puntual y exacto cumplimiento. 

León 4 de Octubre de 1875.—El 
Gobernador, Francisco de Echánove. 


